
ORDENA PAGO A EMPRESA QUE INIDCA

DECRETO N" 5415
cHrrrÁN vlEJO,

1 5 SEP 2021

VISTOS:

l. Los focultodes que me confiere lo Ley N" l8'ó95,

Orgónico Constilucionol de Mun¡c¡polidodes refundido con sus textos modificotorios;

2. Lo Ley No I 9.8óó de fecho 29 de Agosto de 2003;

Ley de Boses sobre controtos Administrolivos de Sumin¡stros y Presiociones de Servicios,

publicodo en el Diorio Oficiol del 30.07.2003;

3. El Decreto N" 250 del Ministerio de Hociendo, el

cuol opruebo el Reglomento de lo Ley N" 19.886 de Boses sobre Controtos Administrotivos de
Suminisiro y Presloción de Servicios.

CONSIDERANDO:

l.- El Decreto Alcoldicio N' 3.80ó de fecho 22

diciembre de 2020, el cuol opruebo el presupuesio municipol del oño 2O2 l .

2.- Controto de fecho 07 de ogosto de 20lB suscrito

entre Telefónico Móviles Chile S.A. y lo Municipolidod de Chillon Viejo.

3.- El Decreto Alcoldicio N" 2852 de fecho 03.09'2018

el cuol opruebo controto liciioción publico lD.3ó71-ó2-LEl8.

4.- lnforme de fecho 25.08.2021 , suscrifo por Doño
Cloudio Godoy Flores, Encorgodo de lnformótico, lnspector Técnico del Controfo, lo cuol
señoto que lo empreso Telefónico Móviles Chile S.A., ho prestodo los servicios conforme ol

¡nforme que indico, conespondiente ol mes de julio de 2021.

5.- Que sin perjuicio, de lo ontes descr¡to, no hoy
oniecedenies que demuestren que los servlcios prestodos se enmorcon dentro de uno
ticitoción o proceso que regule lo ley 19.88ó y su reglomento.

ó.- De ello, el Art. I de dicho ley indico que "Los

confrofos que celebre to Adminístroción del Esfodo, o título oneroso, poro el suminisfro de
muebles, y de los servicios que se reguieren poro el desorrollo de sus funcionet se oiusloron
o los normos y príncipios del presente cuerpo legol y de su reglomenfoción.
Supletoriomenfe, se les oplicoron /os normos de Derecho PÚblíco y, en defecto de oquellos,
los normos del Derecho Privodo."

7.- Sin emborgo los enores odminisirolivos en lo

controtoción del proveedor no pueden ser limiionles poro concelor los servicios, yo que no
pueden ser impuiobles ol controtodo, en rozón de que su pogo significorío un

enriquecimienio sin couso por porte del municipio. lo que estÓ prohibido y reglomenfodo por
Controlorío Generol de lo Republ¡co, como constontemente lo ho expresodo por medios de
los dictómenes N"s 45.232 y 72.378, ombos del oño 201 4.

8.- Que lo necesidod del buen funcionomiento
municipol hoce imprescindible contor con el servicio de telefonío móvil e internet'

9.- El Decreto Alcoldic¡o N'4349 de fecho 02.08.2021

el cuol ordeno pogo o empreso por los meses de obril moyo y junio, inslruye breve
invesiigoción sumorio.
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Decreto Alcoldicio N' 3731
outomóticos.

10.- Decreto Alcold¡c¡o N" 755 de fecho 05.02.2021 y
de fecho 29.06.202ll, los cuoles opruebo los subrogoncios

DECRETO:

l.- ORDENESE, el pogo de lo focturo N" óó430990 de
fecho 01.08.2021 por un monto de $1.032.345.

3.- IMPÚTESE ol gosto incurrido ol Presupuesto
Municipol Vigente.
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2.- REMITASE los ontecedenfes del presente octo
odministrofivo ol Fiscol Don Hernon Cesor Colderon Solís, Director Desorrollo Comunitorio.
Directivo Grodo óo del EM.


